
Reservas de la Biosfera 

Las reservas de biosfera son zonas compuestas por ecosistemas terrestres, 
marinos y costeros, reconocidas por el Programa sobre el Hombre y la Biosfera 
de la UNESCO. En cada una de ellas se fomentan soluciones para conciliar la 
conservación de la biodiversidad con su uso sostenible, el desarrollo 
económico, la investigación y la educación. 
 
Además, constituyen “sitios de apoyo a la ciencia al servicio de la 
sostenibilidad”, es decir, son zonas especialmente designadas con el objetivo 
de evaluar enfoques interdisciplinarios para comprender y gestionar los 
cambios e interacciones de los sistemas sociales y ecológicos, incluidas la 
prevención de conflictos y la gestión de la biodiversidad. 

Tres zonas, una reserva de biosfera 

Las reservas de biosfera constan de tres zonas interrelacionadas que cumplen 
tres funciones conexas, complementarias y que se refuerzan mutuamente:  

• La zona núcleo, compuesta por un ecosistema protegido estrictamente, 
y que contribuye a la conservación de los paisajes, ecosistemas, 
especies y variaciones genéticas. Una reserva de biosfera puede tener 
una o más zonas núcleo jurídicamente constituidas, en donde se 
permiten realizar investigaciones y otras actividades poco 
perturbadoras.     

• La zona tampón, que rodea el núcleo o colinda con él, y donde se 
realizan actividades compatibles con prácticas ecológicas acertadas que 
pueden contribuir a la investigación, el seguimiento, la capacitación y la 
educación científica. En esta zona se pueden realizar actividades como 
la educación ambiental, la recreación, el turismo ecológico y la 
investigación aplicada y básica. 

• La zona de transiciónes la franja de la reserva donde se autoriza un 
mayor número de actividades para promover un desarrollo económico y 
humano sostenible desde los puntos de vista social, cultural y ecológico. 
Es considerada una zona de uso múltiple, en la que pueden 
desarrollarse actividades de aprovechamiento sostenible de los recursos 
como la agricultura. 

Funciones 

Las reservas de biosfera cumplen tres funciones complementarias: 
Conservación, desarrollo y apoyo logístico.  

• La función de conservación está destinada a la protección de los 
recursos genéticos, especies, ecosistemas y paisajes.  

• La función de desarrollo, busca promover un crecimiento económico y 
humano sostenible desde los puntos de vista sociocultural y ecológico. 
En este contexto, es posible la ejecución de diversas actividades 
productivas, que deberán estar sujetas a las normas nacionales 



vigentes, a fin de asegurar y fortalecer los tres pilares del desarrollo 
sostenible: social, económico y protección del medio ambiente.  

• La función de apoyo logístico, tiene como finalidad promover actividades 
de investigación, educación ambiental, capacitación y monitoreo, 
relacionadas con temas locales, nacionales y mundiales de 
conservación y desarrollo sostenible. 

 
 


